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j ^ D V K R T E N C I A O r i C I A L 

( j órdenes >* tnnncíos <|iio hayan d* Insertarse en 
^ m s o n r i A i - r s í « h i » i «I* mandar al Jefe Político 

l* ' ^ cuVo eooducto se pasarán á los Kdl lores de 
» l i to , 1*" • 

^ - ^ o a a d o » periódicos. 
(Ríjí (Jrrfí* rfí 6 i/c Ain/rfí 1839.) 

í*e p u b l i c a todo» I O N t i l a * , e x c e p t o Ion «loiuángo». 

PKKCIOS tu: sctcnicio*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trlmwlre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscricioiies en Madiid, en la Administración del BOLETÍN. Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusiou del 
Importe del tiempo de aliono en sellos.—Un número suelto, iot reales. 

ymiiiisli'aí'ioii Provincial. 

Gobierno civil. 

}.;! día 10 do Setiembre próximo, á l a s 
media su tarde, tendrá efecto 

tó la Comisión de Hacienda de la Ex-ate la Comisión du . 
, . Jun ta auxi l ia r de (. 'árceles, y 

i , l e ses ;ou"s de es te í i o b i e n t o de 
' lijissubastas para rematar pq el 

>r el racionado dé pan para los 
Bs fie las eárceles do esta capí-

pao) ¿avado de ropas de aquellos! 
Lwtres remates se harán por el orden 

L i C l i r i i r i d i i c V tf'ATi on ian inn .'. I . . . . 
tu I V __ios, y con sujeción á los 

pliegos do condiciones que á 
unción se insertan. 

toArid 10 de Agosto de 1875.=E1 
OobrtWkWr. José Elduayen. 

j*U tMtilinr dc Ca-celes d¿ Madrid.—Plic-
» 4e condiciones bají» el cual la Jun ta au-
v»r do Cárceles de esta cap-tal saca á 
fABu subasta el suministro de las racio-
m»le menestra pa ra los presos y presas 
pbrei de las cárceles de la misma. 

•X' Lt coutrata empezara á regir el 
frUde Octubre próximo, y terminará 
«90 de Setiembre de 187(5. 

V Kl contratista estará obligado á 
•ainUtrar diariamente las raciones de 
«•aestra y su condimento, y las de eh-
ÉJtnMria pura el alimento Je los presos 
jém que existan en las cárceles ó pri-
•oeique se hallen á cargo de la Junta, 
•QSwelnedülo que so baga por la perso

nada al efecto. 
1* Las raciones que se suministren 

•'• •'• ' - e¡» dos m e n e s t r a s , que se 
••r.bairau una por la mañana y otra 
r*laiard- .MI la forma siguiente: 

domingos, lunes, miércoles y , 
5***por I» mañana tres onzas de ju-
J j » « « i d . do patatas, media onza de 
¡¡J?* 6* 3 adarmes do tocino, y por la 

auxastle garbanzos, dos id. de 
*¡T**y «na y media id. de arroz v seis 

de tonino. 
" ; •• : •>. ju '-ves y sábados por la 

J¡S?* tres onzas de judías, siete id. de 
'"' ' i- 1- HIT . ) / , y seis a d a r m e s 

W¡¿Do>. y p 0 P i a t u r ( i e C Q a t r 0 0 l K S . l S de 
^ ^ n o , S l^ ^ I , : i t a t ; i s y seis adarmes 

H t S o 5 ^ P^w» seis cuarterones de 
S J J J J 0 . 0 M « d e pimentón, c u a t r o e a -

- al°J y dos cebollas. 
1 l í ^ 2 0 0 1 , 1 0 n a r t e de 0 í i t a s 

^ ^ s t i b l e que sea necesa-

• • A - ' . ? ! U ' - ' U I " (1<-' carbón de e n c i n a . 
St^rniffl?1 1 1 3 < 1 l > c , 8 C 0 ' y l a s p i o n e s 

- H d i ! ™ ' f l u e p o r termino medio p o -
í ** m4'>v? n 2 0 d i a r i a 8 f 3' co»sisti-
Í S ^ n a v » r a C í i r n c r o ' dos onzas 
v * 1 c a d r l J ' u n a ( 1 ° ^cino, con media 
& r 2 w J ^ " ^ . t o d o do b u e n a cali-
V ' - 1 v ^ d ; l : ^ kilogramos, ó sea 

^ í i W A d c c a r b o » > distribuido 
^ ' n o s , 6 sea uua arroba, en 

A U V M f U c u S U l T U a i A J . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á Instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualqnier anuncio conccrnlenu- al servicio aacioaal 
que dimane de las mismas; pero los de iulerés oartlcnla» 
pagarau dot reatn por cada linea de Inserción. 

la de mujeres, y .V751 kilogramos, ó sea 
media arroba, en la de Villa. Si por la 
índole de los aparatos económicos quo 
existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la mezcla del cok con 
el carbón vegetal, la Junta podrá dispo
nerlo así, sin qim la. mezcla o.xcoda de 
una tercera parte del: total combustible 
que se consuma on dichos aparatos. 

4." Al lijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en mienta que estáu 
comprendidos en ella todos los artículos 
anteriormente mencionados, y que no se 
hará abouo alguno por separado. 

5 / Las legumbres que se suministren 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular on su clase, sin mezcla alguna 
ni avería de ninguna especie, y on todo¡ 
conforme con las muostras que han de 
presentarse con arreglo a la con Uoiori V.i. 

6.' El contratista mantendrá constan
temente cu el local quo se le facilitará en 
uno de los establecimientos un repuesto 
suficiente al suministro de un mes, to
mando por tipo á esto efecto el de 1.000 
raciones diarias. B) mencionado repuesto 
deberá ser de las condiciones quo se es
tipulan, y recibido por el inspector de las 
cárceles, el cual reconocerá los géneros 
de que debe componerse: y si encontrase 
tener dichas condiciones, permitirá su 
colocación onel local mencionado. Si otra 
cosa observare, lo liará presente al con
tratista á titi de que retire los expresados 
géneros, y los sustituya con otros que las 
teugan. 

Dicho repuesto servirá de lianza al 
contratista, y el Inspector será responsa
ble de quo exista constantemente, debien
do tener en su poder una de las dos l laves 
que han de colocnrs* en la puerta de e n 
trada al referido loeul. y la otra el con
tratista, siendo ambas diferentes. 

Del indicado repues to ex.-t *nte feo él 
local menciónalo d-berá el contratista 
hacer diariamente la etttrfegto de las ra
ciones pedidas por el Inspector con anti
cipación, el cual presenciará su peso en 
el acto de la entroga á los cocineros, 
siendo colocada* á su presencia, la de di
chos cocineros y el portero dé servicio in
terior en la despmsa existente en la co
cina, cerrándose después su puerta con 
dos llaves diversas, una de las cuales 
obrará en poder del cocinero mayor, y otra 
en el de dicho portero basta él momento 
de hacer uso de las mismas, lo cual pre
senciará cate. 

7.* El Kxcmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación l» persona 
que designe el limo. Sr Vicepresidente 
v el Sr Vocal de tuno, inspeccionarán y 
probarán siempre que lo tengan por con
veniente las legumbres y d e m á s artículos 
que componen el rancho que se suminis
tra á los presos; y en el caso de qne en
contrasen sor de mala calidad y cochura, 
podrán ordenar su sustitución por otro 
que reúna las condiciones estipuladas, 
imponiendo al contratista la multa cor
respondiente según la siguiente condi
ción, dando de ella parte á la Junta para 
que acuerde lo demás que considere pro
cedente: podiendo oir antes, si lo creyere 

ton veniente, á dos peritos nombrados, 
, ano por el contratista y otro por el lns-
' pector, y un tercero caso de discordia 

elegido por el limo. Sr. Vicepresidente de 
• la Junta ó el citado Vocal de turno: esto 

mismo deberá liacerse si no hubiere con
formidad entro el contratista v el Inspec-
*'>:•. si por este se rechazase la admisión 
qc géneros eu el almacén por considerar
los ea malas con liciones. 

listará obligado el contratista á 
Hacer la entrega do las raciones dentro 
rftj los establecimientos con la debida an
ticipación á la persona encargada por la 
JAinta. quien presenciará su peso al tiem-
pp de entregarlas á los couiueros para 
e x a m i n a r su ca l idad y canti lad. 

9.' Si se altorase el alimento para los 
presos por disposición super ior , podrá el 
proveedor, previa la competente justifica-
clon, reclamar los perjuicios que se lo ori
ginen en el caso de ser mayor el coste do 
los artículos que sustituyau, aunque sin 
suspender por motivo alguno el suministro 
que se le prevenga hacer; mas si por el 
contrario tuvieseu rneuor coste las espe
cies quo se pidan, la Junta tendrá opción 
á una rebaja gradual eu el precio do las 
raciones, oyendo al contratista en justa 
defensa de sus intereses. 

10. El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex
pedirá, previa la liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumin i s 
tradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro prac-
tica o, visada por el Vocal Contador de 
la Junta, y certificación del euevrgado 
de la misma haciendo constar la existen
cia en depósito de los géneros de qne tra
ta la condición 8 / 

11. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abquo del suministro de dos 
meses, tendrá derecho el contratista al 
abono do los perjuicios, s<ígun allí se ex
presa, sin perjuicio d3 recurrir al depósi
to ó fianza en caso necesario para surtir 
al rancho, obligándolo á su reposiciou. 

12. Si las faltas cometidas por el con
tratista do que hablan las condiciones 0 / 
y 7 / obligasen á la Junta á acordar la 
rescisión del contrato, perderá el depósi
to que le sirvió de lianza por no cumplir 
con la obligación contratada. 

I3> Para presentarse como ücitador 
en la subasta ba de hacerse previamente 

* un depósito de 1.000 pesetas en metálico, 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

14. El indicado depósito se liará en 
la Caja general de los mismos, retirán
dolo los interesados ludgo de terminado 
el acto del remate, á excepción del que 
coi responda á aquel á quien se adjudique 
la sdbasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento 
do bailarse entregado el repuesto dc que 
habla la condición 6 / 

15. La Junta, en el dia y hora seña
lado para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio má-

1 ximo á que haya de adjudicarse el rema
te, y lo consignará en el pliego cerrado 
que quedará sobre la mesa de la Presi
dencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliego s 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente, acompaña los de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito y de las 
muestras, de los artículos. 

Id. Acto continuo, y despue3 de leí
do el anuncio y pliego de coudicioucs de 
subasta, s-> abrirá y le*rá también el en 
quo la Junta baya cmsigna lo el precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración, y 
en seguida los que contengan las propo
siciones presentadas, desechan lose des
de luego las que sean superiores al tipo 
señalado, ó no estén conformes con la 
formulado proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

17. Para extondor dichas proposicio
nes sé o b s e r v a r á la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer ol--suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajo las con
diciones expresadas eu el pliego formu
lado por la Junta de Cárcelos* y seyun las 
adjuntas, por el precio de céntimos de 
peseta cala ración: y para as ^ irar e s ta 
proposición presento la certificación que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en la condición 13. 

i Fecha y (irma del propouente.)» 
Las cantidades so escribirán on letra 

clara y legible, y se expresarán por pe-
SStas y céntimos; pero sin contener frac
ciones do estos últimos. 

18. La subasta se verificará el dia 10 
de Setiembre próximo, á las tres y media 
do la tarde, en la sala de rematesdel Go -
bierno de la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la Junta. Si hubiese dos 
ó m a s proposiciones iguales, se abrirá li
citación por espacio de 15 minutos sola
mente entre los autores de ellas. Decla
rado por el Excmo. Sr. Presidonto cuál 
sea el mejor postor, retirarán los demás 
sus depósitos; y una vez hecha dc este 
modo la adjudicación provisional del re
mato, no se admitirá proposición alguna 
sobro mejora de precios por vontajosa 
quo sea. 

10. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

20. Finalmente, será de cnenta del 
contratista el importodo escrituras, papel 
sellado y dos copias on el de oficio. 

Madrid 10 de A-osto de 1S75.=EI 
Secretario, Alejo Roces y Val.=Aproba-
do .=El Gobernador, Presidente, J. El-
duayen.=Es copia.=A. Roces. 

Junta auxiliar de Cárceles de Madrid.—Pliego 
de condiciones b.jo el cual esta Junta saca 
á pública subasta el sueinistro del ra-
'•!::; '•• de pan para los presos pebres de 
las cárceles de esta capital y <letenidos eu 
los varios depósitos que están á cargo de 
la misma. 

1.' La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de Octubre del presente año, y 
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terminará en 30 do Setiembre de 1876. 
2 . n El contratista quedará obligado á 

Suministrar diariamente las raciones de 

{>an que se necesiten para los presos po
n-es de ambas cárceles y detenidos en 

los varios depósitos que están á cargo de 
la Junta, seguu el pedido que se le haga 
por la persona destinada al.efecto. Se cal
cu lan por termino medio de 900 á 1.000 
plazas diaria», sin perjuicio del m a y o r 
número quo sea necesario juna los refe
ridos depósitos en circunstancias ex
traordinarias. 

3 . a La ración de cada preso ha de ser 
de libra y media de pan de trigo de bue
na clase, cu forma baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado, y de la primera 
hornada del día ene Be distribjayaj advir-
tieudo que será desechada toda proposi
ción que venga acompañada de muestra 
de pan inferior en calidad al que la .lunta 
pondrá de manifiesto en el acto del re
mate, que será blanco y del llamado de 
segunda clase. 

4 a MI pan ha de (.'laborarse precisa
mente en esta capital ó su radio, y ha 
de ser en un todu igual al de la muestra, 
entregándose diariamente el número de 
----- ~o 
raciones que correspondan en los esta
blecimientos al amanecer. 

5 . a Kl pan será recibido por el Ins
pector de las cárceles en los estableci
mientos; y si al hacerlo observase no re 
unir las condiciones estipuladas ó lo en
contrase falto de peso, se opondrá á su 
admisión, dando parte inmediatamento 
al Sr. Vocal de tumo para que acuerde 
la compra de otro por cuenta «leí contra
tista, dando después conocimiento á la 
Junta para que disponga el que se cargue 
su importe en la del citado contratista, 
imponiendo á este la multa correspon
diente según la condición 7." 

Si el coutratista uo se conformase con 
la resolución del inspector, podrá dar 
parte á dicho Sr. Vocal de turno, el cual, 
después de oir á amibos y reconocer por sí 
el pan, determinará lo que considere jus
to, oyendo previamente á dos peritos nom
brados uno por cada parte y un terce
ro por sí caso de discordia, si lo conside
rase necesario, si hecha la e n t r e g a del 
pan á la hora fijada hub ie re tiempo para 
ello; estándose caso contrario á lo deter
minado por el mismo Sr. Vocal sin ot ra 
audiencia. 

6.'1 MI Mxcmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona q u e 
d e s i g n e , el limo. Sr. Vicepres iden te y el 
Sr. Vocal de turno inspeccionaran y pe
carán el pan siempre que lo tengan por 
conveniente; y en el caso de que e n c o n 
trasen fuese de mala calidad por no re
unir las condic ionesos t ¡oti ladas, ó hallasen 
falto de peso después de ser recibido por 
el Inspector, podrán acordar su sustitu
ción por otro que las r e ú n a á costa «leí 
c o n t r a t i s t a , poniéndolo en conocimiento 
de la Junta para que acuerde se le car
gue en cuenta su importe y determine lo 
que corresponda respecto del Inspector, 
oyendo (previamente á dos peritos y un 
tercero caso de discordia si lo c o n s i d e r a 
sen preciso y lo solicitasen los dos ó algu 
no de ellos. 

7.* Si en el caso prescrito en la pri 
mera parte de la condición 5. a se acorda 
se la imposición de la multa á que la mis
ma hace referencia, pagará el contratis
ta 125 pesetas por la primera vez, 250 
por la segunda y 375 por la tercera y 
última. La Junta podrá declarar la res
cisión del contrato si el contratista diese 
lugar á ser multado las tres veces mar
cadas, ó á que haya de adquirirse el pan 
otras tantas por no presentarlo con las 
condiciones estipuladas, y á la hora y 
con los demás requisitos establecidos en 
la segunda parte de la precitada condi
ción 5. a 

8. a El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento del contrato con 1.000 pe
setas en metálico, que serán las mismas 
que constarán en la carta de pago que ha 
de exhibir para presentarse como Imita
dor á la suoasta. 

9." El importe de las raciones que su
ministre se abonará por mensualidades 
vencidas en virtud del correspondiente 
libramiento que se le expedirá, previa 
liquidación que ha de formarse del nú
mero do raciones suministradas, ácuyo fin 
presentará oportunamente una relación 

del suministro practicado, visada por el 
Sr. Contador de la Junta. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descubier
to el abono del suministro de dos meses, 
t e ñ i r á «lerccho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato; mas si por el 
contrario las falta** cometidas por 
de que hablan las-condiciones •">.' y 6. a, 
obligasen á la Junta a verificarlo, perde
rá la fianza de que queda h e c h a mención 
por no cumplir con la obligación con
traída, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable al abono de los 
perjuicios según determinen las leyes. 

11. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamen
t e un depósito de 1.000 pesetas en me 
tal ico. 

12. Kl indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán
dolo los interesados luego que se haya 
verificado el acto del remate, á excep
ción del «pie corresponda á aquel á quien 
so adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta la conclusión del contrato como 
garantía del suministro de que habla la 
condición S.a 

13. La Junta, en el dia y hora s eña 
lados pa ra la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio má
ximo á que haya de adjudicarse el rema 
te, y lo consignará en pliego cerrado, 
que quedará sobre la mesa de la Presi 
dencia. Abierta en seguida la sesión pú 
blica, so procederá á la admisión de los 
pliegos de condiciones por espacio de ló 
minutos, cuyos pliegos se entregarán al 
Presidente acompañados de la carta de 
pagó que acredite haber constituido el 
depósito d e que se ha hecho mérito y de 
la muestra del pan. 

14. Acto contiuuo, y después de leí
do el anuncio y pliego d e condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado e l precio 
tipo á que ha d e adquirirse el pan, y en 
seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose desde 
luego los que sean saperiores al tipo se
ñalado, ó no se hallen conformes coq la 
fórmula de proposición por c o n t e n e r cláu
sulas condicionales ó exc lus ivas . 

15. Para extender dichas proposicio 
nes se observará la formóla siguiente 

• Me conformo cu hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y de mujeres d e esta ca
pital y de-aás de^ÓSÍtOS de de ten idos qilO 
se hailen á cargó le la Exorna. Junta au
xiliar de las mismas según la ¡nuestra 
que acompaño, y bajo las condiciones ex
presadas en el pliego formulado por la 
meucionada Junta, por el precio de 
céntimos de peseta cada ración. Y para 
asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber efec
tuado el depósito que se exige en la con
dición 11. 

(Fecha y firma del proponente.)» 
16. La subasta se verificará el dia 10 

del inmediato mes de Setiembre, á las 
tres y mediado su tarde, en la sala de re 
mates del Gobierno d e la provincia, ant( 
la Comisión de Hacienda de la Junta, em
pezando por la lectura del presente plie
go» y seguidamente por la de los que 
contengan las proposiciones presenta
das. 

Si hubiese dos ó más iguales, se abri
rá licitación por espacio de 15 minutos 
solamente entre los autores de ellas. 

Declarado por el Sr. Presidente ¡cuál 
sea el mejor postor, retirarán los «lemas 
sus depósitos; y una vez hecha de este 
modo la adjudicación provisional del re
mate, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precio por ventajosa que 
fuere. 

17. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación suprior. 

18. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de 
oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1875.=E1 Se 
cretario, Alejo Roces y Val.=Aproba-
do.=El Gobernador, Presidente, .1. Kl-
duayen.=Es copia.=A. Roces y Val. 

Junta auxiliar de Cárceles de Madrid. — P l i e 
go de condiciones bajo el cual la Junta de 
Cárceles saca á pública subasta el suminis
tro de aceite necesario para el alumbrado 

v d e las cárceles de esta capital, y del jabón 
para el lavado de ropas de tos presos y 
presas pobres «le las mismas. 

la rescisión del p f t n í . , 
contratista V Z ^ \ ^ 
aceite de que trata la con? N o » 
facilitará local, siendo de #1* 
obras do . u e SU «GU 

1.' La contrata empezará á regir el 
dia l.°de Octubre próximo, y terminará 
en 30 de Setiembre de 1 x T (>. 

El c o n t r a t i s t a estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
tros ó libras de aceite y j a b ó n . Begun el 
podido que al efecto se haga por la per
sona encargada. 

3 . a El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos artícu
los, que según cálculo será «le 15*076 á 
20*101 l i t ros .ó seanS*0 á40 libras de acei
te diarias <MI verano) y de20*101 á25'126 
litros, ó sean de 40 a •"><) libras en l«>s me
ses de invierno, con $6(O09'á 57*512 ki
logramos, ó sean cuatro á cinco arrobas 
de jabou al mes poco más ó menos, se 
entregarán midiéndose el aceite dentro 
del establecimiento, el aceite do once á 
doce de ta mañana, y el jabón en dias y 
horas que designe la persona encargada 
por la Junta. 

4.' La clase del aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se expenda 
para el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

). a El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre qu'* lo tengan por convenieute: en su 
delecto lo hará el encargado por la Jun
ta; y en el caso de que fuese mala su ca
lidad ó se hallase incompleto, previo re
conocimiento de peritos nombrados por 
ambas partes, y «le uu tercero si no hu-
bio-" avenencia, nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Presidente, podrán ordenar 
la compra de otro de buena calidad, po
niéndosele el importe en cuenta al con
tratista. «'• imponerle la multa correspon
diente según la condición siguiente; ó si 
.. contratista ó encargado de la entrega 
del aceite y del jabón dilatara el nom
bramiento de peritos ó esto dejase su 
presentación y la omisión de su dicta
men, entóneos cualquiera de las personas 
encargadas de la inspección de dichos 
artículos queda facultada para adquirir 
Otros de buena calidad por cuenta del 
Contratista, sin necesidad do reconoci
miento pericial ni de otras formalida
d e s . 

(}.' Por la mala calillad del aceite y 
jabón, falta de medida , peso, ó por retra
so en la entrega á su debido tiempo, el 
contratista sufrirá una multa de 25 pese
tas por la primera vez. 50 por la segunda 
y 75 por la torcera y última, la cual no 
se le impondrá en <•! caso BJQ que la Juina 
delibere si há lugar á rescindir el contra
to, y en su lugar perderá la fianza. 

7 / Para presentarse como licitador á 
la s u b a s t a liad" hacerse previamente, un 

ito «le 250 pese tas en metálico. 
El indieailo depósito se hará en la 

Caja general de los mismos , y acompa
ñ a r á el documento que así lo acredite 
en el pliego de proposición, el cual será 
de\ uelto á los individuos interesados lue
go de t e r m i n a d o el acto del remate, ex
ceptuándose el que corresponda á aquel 
á quien se adjudique la subasta, que se 
retendrá hasta que el encargado dé co
nocimiento de que el contratista tiene 
en depósito en los almacenes el aceite 
necesario para el suministro de un mes, 
en cuyo caso le será devuelto. 

0.* El importe del suministro de acei
te y jabón que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y 
en virtud del correspondiente libramiento 
que so le expedirá, previa liquidación, á 
uyo iin presentará oportunamente la re-
acion dad suministro practicado, visada 

¡)or el Sr. Vocal-Contador, y certificación 
del encargado de la Junta acreditando 
la ex i s t enc i a en los almacenes de la can
tidad del aceite que en equivalencia del 
depósito se designa en la anterior con
dición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 

S « «Mi»" ••W 

y hora 

obras de íiabiUtac 
mismo. 

11. La Junta, e n r 
iados para la subasta ¿ 
sesión secreta y afcortfan P> 
moaquohayadeadjudt r 
y lo consignará eu 
quedará sobre la me J a l l ^ i o ? £ 
Abierta en seguida l a s e s W P ^ n c ? 
procederá á la admisión d i 
proposiciones por espacio d W * * í 
los cuales se entregarán «1 v laxn*£ 
ñor Presidente, acompañados 
tas de pago que acrediten ** 
que se ha hecho mérito v do I,P"^'» <Je 
de los artículos. * ' n,tl,*srn« 

12. Acto coutinuo, y do?,n 

el anuncio y pliego de condición* 
basta, se abrirá y leerá el eoq52W*-

¡jeto £ j | 

las p r o p o s i e i o n , s p r e s e ! U ; i ( 1 ! ( ; 
dose desde luego las qne seansm^T** 
al tino señalado ó no se bailón rr ÍT0** 
con la fórmula de prop; *••„.; 
cláusulas condicionales ó e v ^ w - . ? 1 ^ 

13. Para e x t e n d e r - d u C - S S 
nes se observará la fórmula s i U C * * " 

«Me conformo en hacer el s,„, 
de aceil.. para el alumbrad,., 
el lavado que sea necesario en la* c-iriS 
de esta capital, según y con sujeción!! 
determinado por la Junta «l«-(•;.:,.,. 
el precio de céntimos depescUlí 
Q'503 milésima* de litro, ó <•-.,'•, . . 
aceite; y á.. pesetas céntimo, * 
peseta los U«oD2 kilogramos,/» ^ 
arroba de jabón; y para asegurir «t» 
proposición p resento la carta de |,;-, .'. 
acredita habe r h e c h o el dep 
exige en la condición 7. a 

(Fecha y firma del propone:!-
Las cantidades se escribirán 

«dará y bien legible, y se ,.\-, r...-
pese t a s y cén t imos . peros :¡i<- ••. • -
cienes de estos últimos. 

14. La subasta se verificará d í i 10 
de Setiembre próximo, á las tretvnwta 
de la tarde, ante la Comisión d<* hVxooi 
de la Junta de Cárceles, en Ualtfc 
sesiones del Gobierno, de la provincia. * 
hubie re «los «'i más propos¡r; 
so abrirá licitación por espaci«t de 101 
ñu tos entre los interesados en ellM. de
clarando el Sr. Presidente la adjuro 
«•ion al mejor postor . 

15. l\l r e m a t e no tea.Ira •? 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta W 
contratista el importe de la escriturt, |» 
peí sellado v d«>s copias en el do 

Madrid 10 de Agosto de 1875. h j* 
cretario, Alejo Roces y Val.«Awwj* 
do.=El Gobernador, Presidente, J.w 
duayen —Es copia-A. Roces y W 

T 

Diputación provincial. 

Esta Excma. Corporación ha acal
do sacar á pública subasta el rom«*¡-
de pastas alimenticias para los i a. 
mientos de Beneficencia dcpendionw 
la misma, que necesiten durante u 
bajo el tipo de 64 céntimos de pe*» fc 

kilogramo; fianza para *<>n»r ¿J 
subasta 1.366 pesetas, y Ji I" • 
importe total del consumo como ̂  

va! con arreglo al pliego de con* ^ 
inserto en el BOLETÍN OFICIAr, ^ 
de este dia, y que adema*^ ^ 
manifiesto en la S e o * " * * ¿ ¿ « t 
Beneficencia todos lo. * « ^ 
desde las nueve de la mañana 
de la tarde. j ^ 

El acto t o n t o l ^ ^ ^ cemente, alas once de toi^^^ 

local de la Corporación, P 
o-o, núm. 2. , 1875*̂  . 

M a JrW10<lcA^ '» l c 

Diputados Secretan03» 
Gar SoU«.=E. N * * * 
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f ^ t í " U'J• n i uWi«i el suministro de 
!S, » l í c i t f l C S s alimenticias que necesiten 
^ ! H ^p-' : t : , s ' ' de Beneficencia dc-

cuvo consumo en 

P ¡ J ^ ¿ d e l a fianza. 
^ tatiioveedor ha de suministrar 

h ' l i l c 0 c v demás pastas que ne
to**1', establecimientos, sin limitar 

desdedos dias después del 
^ • ^ J e comunique la aprobación 
* ^ Vé basta ignal fecha del año de 
yl * , , n a j¿ d e gxi cuenta la conducción 

"SLidel referido artículo. 
i ^ m J s - ^ a s han de ser de la mejor 

• l , v «i careciesen de ella se proce-
^ mprar otras por cuenta del con-
* r ** C ° «i este no las presentare á la 
B*"5 Í*' e i e designe el Director del esta-

*Éí¡a lS tprecirt de cada kilogramo do 
3* s¡rá el que quede fijado cu el re-
t*98

 s U importe se satisfará por nieu-
',,. vencidas en la Depositaría de 
provinciales, no admitiéndose pro-

que exceda de 64 céntimos do 
^ w ¿ a uno de aquellos, ni fracción 
í ¿ d e un céntimo de peseta. 

1T» para la celebración de la subasta 
rp3rteeu ella los licitadores se 

Jarrarán las reglas siguientes: 
pritura. Los pliegos en que se ha

tajas proposiciones se entregarán al 
¡¿Presidente, cerrados, con sujeción al 
gxjclo adjunto, á la vista del público y á 
Sabor» fijada. 

Stgnda. Al pliego cerrado deberá 
KMpfcfottC el documento que acredite 
^consignado en la Caja general de 
Dfpéstos la cantidad de 1.366 pesetas. 

Ttrttn. líl Presidente irá numeran-
¡ , , . , o - r o s por el orden que so lo pre-

• ...,.„,.< do exigir que .-I porta-
fr de cada uno rubrique la cubierta, 

(torta. Una vez entregados los plic-
piítpodrán retirarse con ningún pre
cito B¡ motivo. 
(¡tinta. A la hora señalada procede

rá Sr. Presidente á abrir los pliegos 
?*«1 mismo orden con que hayan sido 
•togados, y leerá las proposiciones en 
wtox; y el que desempeñe las funcio-
»dt Secretario de la Junta de subasta 
fHxvi, para satisfacción de los con
s t e s , el resultado del acta. 

W t o . La adjudicación provisional 
«remate recaerá, sin perjuicio de la 
•«•ciau definitiva, sobre la proppsi-

°>is ventajosa, siempre que esta se 
T«tactamento arreglada al modelo 
J***0- En el caso que resulten dos ó 

fruiciones iguales, siendo las más 
I ? ' ' 0 8 * 8 ' M a h l ' i r : i licitación verbal 

ws autores en el mismo acto por el 
J¡£* «d s r . Presidente determine. 

. Í W 7 - Hecha la adjudicación provi-
¡ J V * c o n g e r v a r á el depósito consig-

Ü k i I S ' n e j 0 r P 0 " 1 0 1 , h a s t a <l u c 

^ 4 W r C Í ° n , y 3 6 d c ^ l v e r á n en el 
^ ^ l i c i t a d o r e s sus respectivos do-
T ^ ^ o e depósito. 

^ ¿ Í H T' W c a i & a e n e l p e m a t e i» 
**nto ,i , m t i v a > 7 antes del otor-
^ w , ' ' ? ^ " ^ r a , ampliará el 

* Banzaen la misma Caja de 

í € * £ £ £ T t i d a d d e l ^ 
5«8ttnelZ. o l , m P o r t c de! servi-
^\¿T*Utn° C a l c u ^ d o , W n su-

^ á V ^ ^ tiene por objeto res-
0 8 d a ñ o s y perjuicios 

que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7.' No se admitiráu las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
quo so hallen incapacitados legalmente. 

B." El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanad us del Gobierno, de la pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el coutratista á reclamar aumen
to «le precio ui de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

0.* Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista él otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

1Ü. Cuando el rematante no cumpliese 
las cond ic iones que debo llenar para el 
otorgamiento d o la esc r i tu ra , ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de osla declaración serán: 
frimero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primor rematante la 
diferencia entre los dos remates* 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
(pie pueda incurrir ol rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes, suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
do apremio. 

11. Para la justificación y aprecio d e 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
exp íente gubernativo, oyéndolas ob
servaciones del interesado y demás requi
sitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De Laí sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda publica que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los «lemas bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 26 
de Agosto, á las once de la mañana, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, uúm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 14 de Julio de 1875. 

Mofa lo de preposición. 
[). N. que habita en , calle 

¿ c ? uúm enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de todas las pastas 

alimenticias que necesiten los estableci
mientos provinciales de Beneficencia, 
«•uyo consumo en un año se calcula cu 
21,350 kilogramos: se compromete á s u 
ministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio de (Aquí la cantidad, 
escrita en letra y no en cifra ni gua
rismo.) 

i Fecha fuma del proponen:e. | 

lista Excma. Corporación ha dispues
to sacar á pública subasta el sumiuistro 
de todo el pan que necesiten en el térmi
no de un año los hospitales Provincial', y 
de San Juan do Dios é Inclusa, depen
dientes de la misma, bajo el tipo de 38 
céntimos de peseta cada kilogramo; fian
za provisional para tomar parte en la su
basta, para el 1.* de 6.460 pesetas: para 
el 2.° 2.546 idem, y para el 3.° 2.888; y 
como definitiva'el 20 por 100 del importe 
total del consumo de una anualidad, con 
arreglo al pliego de condiciones inserto 
en el BOLKTIX OFICIAL de este dia, número 
192, que además se hallará de manifiesto 
en la Secretaría y Negociado de Benefi-

llospital provincial 
ídem de San Juan de Dios 
Inclusa, Colegio de la Paz y Casa de 

Maternidad 

2. a - Se admiten proposiciones para la 
subasta en conjuuto y también separada
mente para uno ó más establecimientos. 
Kn ¡«maldad de circunstancias se consi
derarán preferentes lasproposiciones para 
la totalidad, pero no así cuando las par
ciales ofrezcan en el precio alguna ven
taja sobro aquellas, pues en este caso 
serán estas preferidas. 

3." Será de cuenta del contratista la 
conducción del p a n á las establecimien
tos, verificándolo á las seis de la mañana 
ilosde l . ° d o Abril al 30 de .<otiombre, y 
a las siete ile la misma desde 1.° de Octu
bre al 31 de Mareo. La demora en labora 
fijada para la entrega diaria ó la falta del 
suministro de un dia se castigará la pri-
mora voz ron mul ta do <;:>•.")<! pe se t a s , la 
segunda con la de 125 y la tercera y si
guientes con la de 250/. 

4 / Se admiten proposiciones para la 
subasta en conjunto y también separada
mente para uno ó más establecimientos. 
E n igualdad de circunstancias se consi
derarán preferentes las proposiciones para 
la totalidad, pero no así cuando las par
ciales ofrezcan en el precio alguna ven
taja sobre aquellas, pues cu es te caso 
serán estas preferidas. 

5.* Si no reuue todos los requisitos 
en calidad y elaboración expresados an
tes en concepto de los peritos, que serán 
los Farmacéuticos de la Beneficencia pro
vincial, se procederá á comprar otro por 
cuenta del contratista si este no lo pre
senta á las «los horas de haberle desecha
do el anterior, y se le impondrá además 
la multa de 62\>0 jKJsetas la primera vez, 
la de 125 la 2.' y la de 250 la 3.* y si
guientes, que hará efectivas en la Depo
sitaría de fondos provinciales. 

6." Llegado el caso de la imposición 
de multa por tercera vez. la Diputación 
provincial podrá de hecho rescindir el 

cencía todos los dias no festivos, desde las 
-nueve de la mañana á las dos de la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 26 del ac
tual, á las once y media de la mañana, 
en el local de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm^2. 

Madrid 10 de Agosto de 1875.=Los 
Diputados Secretarios, .losé de Foutagud 
Gargollo.=E. Pclletan. 

Pliego de. condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 
pan con destino a 1«« establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la misma 
Hospital provincial, idera de San Juan de 
lJios é Inclusa. 

1.' Kl contratista ha de suministrar 
desde dos dias después del en que se le 
comunique la aprobacioudel remate hasta 
igual dia de 1876, todo el pau que nece
siten los establecimientos provinciales de 
Beneficencia si se trata de la totalidad de 
ellos, ó para aquel á quien se refiera la 
proposición aprobada, cuyo consumo du
rante un año, así como el depósito provi
sional para tomar parte en la subasta, ya 
sea por la totalidad ó por establecimien
tos, se expresa á eontinuaciou: 

Klloinainob. 

170.000 
r,7.000 

76.000 

313.000 

Depósito pr«\ isionul para 
lomar parte o» la subasla. 

6 460 
2.546 

2.SSS 

II S'.ll 

contrato si le conviniese hacerlo, sufrien
do el contratista todos los perjuicios que 
fija la condición 15. 

7." La subas t a so verificará el dia y 
hora que se anuncie en los diarios oficia
les, en el Palacio de la Diputación, plaza 

Santiago, núm. 2, ante el Sr. Prcsi-
dt-Mto 6 persona en quien so jjirvto delegar. 

8.* El precio de cada kilogramo de 
pan será ol que quede fijado en la subasta, 
y su importe se satisfará en la Deposita
ría de f o n d o s provinciales por m e n s u a l i 
d a d e s vencidas, no :idmiti<:ndo<e propo
sición que exceda de 38 céntimos de pe
seta por cada uno de aquellos, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

9.* Para la cefébracion de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. L« • s pl iogos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con snjecion al mo
delo adjunto, á la vista del público y á la 
hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja geueral de 
Depósitos la cantidad correspondiente 
con arreglo á la condición 1 .* que deter
mina el importe del depósito provisional, 
ya se trate de hacer posturas á la totali
dad ó por partes. > 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presen
ten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por ol mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcione? 
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do Secretario de la Junta de subasta pu-
i licará. para satisfacción de los concur 
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La ailjudicacion provisional 
&él remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
h a l l e exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en 
tre sus autores en el mismo acto por el 
t-."inpo que el Sr . Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor basta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

10. Luego que recaiga en el remate 
I ¡ aprobación definitiva, y antes del otor-
_ ¡liento de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Caja de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe del servi
cio, según el consumo calculado, con 
sujeción al tipo de su postura. 

11. El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res-
pouder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

12. No se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de los 
|ii • se hallen incapacitados Legalmente. 

13. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varí- el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción e m a n a d a s del Gobieruo, de la pro 
vine ia ó del municipio: no quedando con 
derecho el contratista á r e c l a m a r aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó n a t u r a 
loza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

U. Dentro de los primeros ocho días 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá aerificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

15. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re-

Irá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la sn-
basttt, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

16. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 

primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y d e m á s re
quisitos legales. 

17. Las multas 6 indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista^ harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

18. La subasta tendrá lugar el dia 26 
de Agosto, á las once y m"<l¡a de la ma
ñana, ante el Sr. P res iden te ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, nu
mero 2. 

19. Los gastos de remate, escritu
ra, copias, inserción en el Diario oficial 
de Avisos, papel y d e m á s serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 14 de Julio de 1875. 

la Travesía de Cabestreros, núm. <>. y 
cuyo actual paradero se ignora, para qn'd 
en el término de 20 dias, á contar desde 
la publicación de la presente en los pe
riódicos oficiales, se presente en este Juz
gado ó en la cárcel de Villa á responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo y otros dos consor
tes se instruye por falsedad de documen
tos públicos, y por la que se ha decretado 
su prisión; apercibido que de no presen
tarse le parará el perjuicio qno haya 
lugar) declarándole rebelde. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D Gk), exhorto y re-
quiero á todas las Autoridades ó indivi
duos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mismo, poniéndolo 
en la cárcel de esta capital á disposición 
de este J u z g a d o . 

Dada en Madrid á '2o de Julio flb 
1875.=Sehastiau Carrasco = Por man
dado de sü señoría, Diego Lozano. 

1 p r o n t o edicto v o 
providencia del J - 5 e t l 

r y . . u v u v m a e i Juzgado de prim^. • 
tancia del distrito del r»,itrr» ,i,. ' '*». 

Antonio §¿T 
Ordoüez, D. Carlos Casulá y Losad/uJ 
francisco Oliver y Eonab-rt. fo. 
Hernán y Martín y i). M H U u . , 
Losada, para que dentro del tárnfoJ/J 
10 dias comparezcan eueste Juzg^ ^ 
en el piso bajo del ex-convonto ¿ * u 
Salesas, para la práctica de anas d i W 
cías acordadas en causa criminal en 
aparecen perjudicados; bajo aperciVm¿¿ 
to de que si no se presentan lea 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle 

de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro del pan que necesiten 
los tres establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, cuyo consumo 
en un año se calcula en 170.000 kilogra
mos para el Hospital provincial, 67.000 
idem San Juan de Dios, 76.000 para la 
Inclusa y para todos juntos los 313.000, 
se compromete á suministrarlo á todos 
los establecimientos (ó'el que elija), con 
estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (Aquí la can
tidad, escrita en letra y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente ) 

Administración Central. 
Intendencia de Ejército del distrito 

de Castilla la Nueva. 

En virtud de providencia del Exce
lentísimo Bfi Intendente de Ejército dé 
Cast i l la la Nueva , y para dar cumpli
miento á lo que dispone el Excmo. señor 
Director general de Administración mili
tar, se cita por medio del presente y tór-
nr.np de JKJ d;a> a i). O&ndido Huici , G o 
bernador interino que fué de Navarra en 
1873, mediante á no constar su domici l io 
actual, y para que so presente en la Sec
ción de Intervención dé la referida Inten
dencia de Castilla la Nueva á rendir una 
cuenta de 25.000 pesetas quo le fueron 
entregadas por el Pagador del ejdrcjto del 
Norte; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Agosto de 1875.—El 
Jefe Interventor, Ramón Lope/, de V¡-
enña. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y e m p l a z a á Zacarías Suarez, de 
oficio sastre, que vivió en la calle de la 
Encomienda, nfíin. 6. cuarto toreen>. y 
en la calle de la Luna, núm. 1, cuarto 
cuarto, cuya demás filiación se ignora, y 
Andrds López, hijo de Matías, vecino de 
Torrejoncillo del Rey, dependiente íjne 
fue' del comercio de la vinda de Rivera, 
Doña Florencia García, y cuya demás 
filiación se ignora, igualmente que el ac
tual paradero de ambos, para que dentro 
del te'nuino de 20 dias, á contar desde la 
publicación de la presente en los periódi
cos oficiaos, se presenten en este Juzga 
do ó en la cárcel de Villa á r e sponder á 
los cargos quo les resultan en esta causa 
que contra los mismos se instruye por 
hurto de varias cantidades y géneros de 
comercio de 11 referida viuda de Riv-n-a: 
apercibidos que de no presentarse se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez. en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. I). <;.), e x h o r t ó y re
quiero á todas las Autoridades 6 indivi
duos de la policía ju licial procedan á la 
busca y captura de los mismas, poniendo 
los en la cárcel di- Villa á disposición de 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 16 de Agosto do 
1875.=Sobastian Carrasco. =Por manda
do de su señoría, Diego Lozano. 

JUZGADOS DE PRINIEÍU INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Antonio Riostra 
Sainz, natural de Santander, hijo do Juan 
y Juliaua, casado, curial, que habitó en 

D. Sebastian Carras-D y Cálvente* Jnez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 
Por el presente se cita al sujeto que 

ou la noche del 6 de Julio último durmió 
en la habitación núm. 10 de la posada 
del Galgo, sita en la calle de la Cava 
Baja de esta capital, y que á las cuatro y 
media de la mañana del 7 so ausentó de 
dicha posada, para que en el toVmino de 10 
dias comparezca en esto Juzgado, sito en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, ox-
convento de las Salesas, á prestar decla
ración en causa que se instruye sobre 
robo de un reloj y dinero verificado dicha 
mañana en la referida posada á Salvador 
Pérez y Manuel Setiens; pues así lo tengo 
mandado por providencia de este dia re
caída en la precitada causa, 

Dado en Madrid á 24 de Agosto de 
1875. ^Sebastian Carrasco. =De orlen 
do su señoría, por mi compañero señor 
Murga, Pedro Advíncula Villarrubia. 

perjuicio que haya lugar 
El Escriba 

Castells. 

C o n g r e s o . 
Por providencia del Sr. J Q e z d 

mera instancia del distrito del O 
de esta capital, refrendada por T£** 
baño que suscribe, se saca á p G l J f * 
basta una casa sita en la n n s m a * * 
de Cervantes, núm. 10, a p r ¿ i a ^ 
5o.000 pesetas; cuyo acto tendrilLz 
el dia 25 de Setiembre próximo, álas2 
de la mañana, en la sala-aeáiéiuJ?! 
dicho Juzgado: advirtió | „ . 
admitirá postura que no cubra lataató^ 
y que para poder tomar parte o n 

solicitantes han de consignar previaia*. 
te en la mesa del Juzgado 1.000 
cada cual. 

Madrid 23 de Agosto de 1875, 
V.° B. ü=Castillejo.=El Escribano, 
rónimo Montesinos. 198-38 

l l u N p i c i o . 

En virtud de providencia del >r.Jw 
de primera instancia del dUtnto delH»-
picio de esta capital, refrendada por A 
Escribano que suscribe, se anuamUJf-
función intestada do Doña Joseíi Cub
ro y Miriinez. natural d-
Murcia, hija de 1). Jqaquia y DoünSbn. 
ocurrida en esta corte, (lela qtiaenn* 
ciña, ol dia 3de Diciembre del &6a üluwc 
y se llama á cuantos so crean con deraeki 
á heredarla para que en el terminod*31 
dias comparezcan en oste Juzgado i n 
ducirlo en forma. 

Madrid 17 de Agosto de 1&75.=*<-
mesio Longué.=El Escribauo aconr* 
Pedro Mariano do Benito. 197— 

Alfil ;» de llenare». 
D. Lop-Iii-uacioFue.at-s.J-.': ' " 

instancia interino de esta c i a d i d d i » 
Cala de Henares sv su P a ^ J f 
liarse con licencia el propietario. 

Por ol presente s e g r n u l o w l i c ^ 
llama y emplaza á todos os ̂  * 

dezy Serrano, natural > ^ " y i B ^ 
do la villa d- I ''--I- • • • 
to tuvo lugar en el Hostal ^ ^ 
Madrid el dia 7 de Diciomore ^ 
oara quo en el termino de t 
dos desde su publicación fi» * 
OFICIAL de la P » « n f ! V « dered»* 
este Juzgado á d.'lu.- •. . : • 
forma legal al juico d; . _. 
aquel que se sigue P° r * l o ^ 
actuario; pues de no v ^ 
rá el ^ ju ic io que taja i f i j ^ ^ 

Dado en Alcalá de »° ^ 
Agosto de I W M j E J E * tos.=Por mandado de?» 
llornandez 

ADVERTENCIA-

ó iastresos p-r» 
de 1875-76. 


